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ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* dlapoaialoaaa 4a laa antorldadM, axeapto laa 
Mas a íña tue ia da parta ao pobra, aa humar te ftf-
aialmanta, aaimiamo aaalqniar uoneio eoneentianta » 
aarvielo naeíaiial qaa ffimasa da la» minna»; le da la> 
tar<a partianlar pravio el pago adalaatado da ' 
«éntijnoa da puat» por cada Iftea da iuaraidB. 

Loa a&imeioa a ama haea ralaraneia la aireular da U 
CoBiaidii proTincial, (echa 14 da dieíembra da 1006,«» 
aamplimiento al acuerdo de la Dipataeión de SO da aa-
Yiembre de diebo aSo, T enj» amalar ha aido t i b l i -
aada an loa BoLETmaa O n c u L U de 20 y 22 de dutaa-
bra ya citado, oa abocarin con arreglo a la tehfa wtx 
aa BaacioBadoa BOUTIMBB aa iaaarta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S . M . •) R*y Don M o m a XIH 
(Q. D. O.). S. M. ta R a i n Dota 
Victoria BaCMbi f SS. AA. RR. •) 
Maclps <e AitaiUu • I r in lw , c u -
ttaéNi i)» RcVaial IR n l avorMa 

D« igul Hundo « i h a l n tai 
4Nric (MnHiiHH á* ta Aiflwbi RMI 

{ 0 M * a i * Mmtrid <M día 4 da abrU 
*alM».) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E V 
DON ALFONSO X l l l , per la gra

cia da D:os ylaConit l tnclín, Ray 
dtBipafia. 

A lodo* lo i que la praicnta 
vltran y enltndlertn, labed: 

Qua lai Cortea han dacratado y 
Noi unclonando lo ilgnlenti: 

Articulo 1.° Loapraiupuaitoid» 
gaitot • Ingreaoa dal Hitado y tu ar-
tfcatado, declarado* an Vigor pira 
al «Do económico da 1921 a 22, con 
airiglo al articulo 85 da la Comiltu-
d i n da la Monarquía, por Raal de
creto da 29 de marzo de 1921, con-
tlnuaiin rigiendo haita el 50 de ju
nto de 1922, entendiéndola autoriza-
d o, por reg'a general, el 25 por 100 
dal Importe de tus crédito*. 

Ratpecto de aqnello* qne no 
pueda aiuttane *u Inverilón al 25 
por 100, por referlrae a gaito* de 
material o a nrVlcloi que te eiacn-
tan de una tola Vez, por o (aria en 
laa época* propia* para lo* acoplo* 
o por su caricter Imprevlito y even
tual, * • entendordn autorizado* loe 
«queie conilderen predio* dentro 
<M topHte total de lúa actaala* 

comlgna clcna*, daiermindndrie la 
cuantía del exceio lobr* dicho 25 
por 100 por el Cornejo de Minis
tro*, a propuesta de los respecti
vos Mlrliterlos y con Informe de la 
Intervención general de la Admlnls-
tricfdn del Estado. 

Se conildaruán autorizados an 
la facha de m* respectivos vand-
míenlo* los crédito* necesarios para 
el pego de Intereses y da amortiza-
d i n de la Deuda pública y del Te
soro, actuelirente en drculaclón, 
o que se emita con arreglo a las 
aulorlzaclonas legales concedida* al 
Qoblemo. 

Igualmente le entendeti auto
rizado el crédito de 300.CC0 pesetas 
para contlnuer los trabajos de re
conocimiento de los criaderos po
tásicos en las provincial da Barce
lona y Lérida. 

Articulo 2.° SI lo exigieren las 
atendones de la acddn de Espafla 
en la zona de su Protectorado, en 
Marruecos, podrá el Gobierno de
clarar antorlzadoa, durante la vigen
cia de la presente ley, para los ser-
Vicios de Querrá y Marina, de la 
•acción 13 de lo* Presupnaito* ge
nerales del Eitado, la* parte* que 
vayan alando Indfapenieblai de los 
luplemento* de crédito y crédito* 
extraordinario* concedidas para los 
mismo* «arvldo* en el alio de 1921 
a 22, a partir de 1.° de egoito de 
1921. A tal efecto, las peticiona*, 
razonada* y justificada*, que se ha
gan per lo* Mtnliterlo* de la Querrá 
y Marina, «erán informada* por la 
Intervendón genera) de la Adminis
tración del Ettado y por al Corne
jo de Estado en pleno, y la* conce
sión** ae Imán por medio de Rea
la* decreto* acordado* aa Ccniejo 
de Ministros. En ningún caso po
drán exceder las concesión** que l e 
hagan por consiaieEda de t i t a su-

torfzsdón—de cuyo uso dará cuen
ta el Gobierno a les Cortas—dal 

- 25 por 100 dal Importa de los su 
-; plementos de crédlcto y créditos 
i extraordinarios concedidos para ca-
1 da servido respectivo. 
\ Articulo 3.° Durante la Vigencia 

de esta ley, y para loa efectos del 
párrafo primero del artículo 67 de la 
ley de Admlnletracidn y Conta
bilidad de la Hacienda pública, se 
entenderá como limite máximo para 
la contratación mediante subasta o 
concurso de obras y servidos públi
cos, sin necesidad de los requlaltos 
qua prescribe el párrafo tercero de 
dicho articulo, la totalidad de los 
crédltoa autorizados para el afio 
1921 a 22 por la actual ley de Pre
supuestos para los mismo* servidos 
y obra* a que ** contraigan la* 
subastas que se celebren. 

Articulo 4." Las obligaciones 
que'se satlifagan con Imputación a 
le* crédito* autorizado* por la pra-
«enteley, ** considerarán propia* 
e Inherente! al Preaupuesto da 1922 
a 23, y, en su cuantía, consumirán 
créditos de los qne, respectivamen
te y para cada servido, se fijen en 
la misma ley de Presupuestos. 

Artículos.* Los preceptos con
tenidos en los artículos 1.*, 3.a y 
4.°, i * hacen extemivo* a lo* Pre-
supueitos de las Posesiones espa-
flolas del Africa occidental. 

Articulo 6.* Sa faculta al Qo
blemo para acordar, previo Informe 
del Consejo Superior Ferroviario, 
que sean elevadas laa tarliaa actual-
mente en aplicación en lo* ferroca
rriles de servido genere! y en los 
de nso público, como máximum, en 
el tanto por 100 que see necesario j 
para compensar los anticipos dal Te- > 
soro para mejora de haberes y jor- i 
nales de lo* agente* y obrero* de las ' 
Empresa* de fmocarrllec, habida 

cuenta da la situación de la* Com
pañías. 

Las mismas Empresas estable:*-
rán en su contabilidad una cuenta 
especial, Intervenida por el Estado, 
de los mayores Ingresos que obten
gan por razón de los aumentos en 
la* tarifa* a que ra r«flore el párra
fo anterior. 

Estoa msyore* Ingresos corres
ponderán Integramente al Estado, y 
serán entregados a la Hn^enda para 
su aplicación astricta a los concep
tos Indicados, recibiendo el Tesoro 
el saldo correspondiente, o, como 
anticipo mensual a buena cuenta, la 
cantidad que el Ministro de Fomen
to séllale, oído el Consejo Superior 
Ferroviario. 

El réglman de elevación de tarifaa 
que se autoriza según lo lüsp'asslo 
en los párrafos qne aníecaden, sub
sistirá hasta qua se ponga en vigor 
la ley que establezca un nuevo régi
men general ferroviario, o hasta 
que hayan desaparecido les antici
pos. 

Articulo?.0 Sa autoriza al Mi 
nistro de Fomento para proceder, 
medíanla concurso, ala enajenación, 
conjunta o separadanuníe, de los 
barcot «España», númeroa 1, 2, 3, 
4 y 5, de que se Incautó el Estado 
durante la gutfra europea. 

El producto de la* ventas Ingre
sará en el Teioro púb'.lco en con
cepto d* «Recursos evintuc!es>, y 
entretanto aquéllas se efectúan, se 
autoriza un crédito de 150.451,80 
pesetas para les gastos de adminis
tración y entretenimiento de dichos 
buques. 

Articulo 8.° En cumplimiento del 
articulo 39 y sus demás concor
dante* de te ley de Administración 
y Contabilidad de la Haciende públi
ca, no podrán modificarse los ser-
vides comprendidos en las leyes de 
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PreiupuMtoi, r t creer»! otros nm-
voi , ni aun d«ntro á»\ crédito Itglt-
latlvo otorgado para cada uno da 
•lloa, ni, por coniecuencla, Intro-
duclrt* «Iteración an loi maldot, 
habares, ramuneraclonas, díalas In-
damnlzaclones, gratlficaclonas y 
gastos da locomoción actualmente 
asignados al personal d«l ordan civil 
o militar, an todos i m grados, qua 
forman parte de los diversos organis
mos dal Estado. La disposición que 
Infrinja este precepto t*r& nula en 
absoluto y no producha «facto ni 
establecerá derecho alguno ni fuerza 
de ob'/gar, aun cuando en «Ha, al 
crearse o modificarse un servicio, ta 
aplace su ejecaclfin hasta que se 
haya autorizado legalmente el cré
dito necesario para al mismo, sien* 
do responsables, persoRalmante, laa 
Autoridadei y f unclonarlof, de cual-
quler orden o (trarqula, que la dicten 
o le den cumplimiento, por el me-

neclcre a la Administración pro 
Vlnclal, por tratarse de una da Jifa 
de Centro, o porqus las necesidades 
del servicio no* conilntleren que 
aquélla sa llave a tfacto, directa 
mente, se provserá dicha plaza, por 
traslación, en el Individuo de Igual 
categoría y date de la Administra' 
ción central qna la hubiere solicita' 
do, y, a falta da aollcllní, en al más 
moderno de la misma categoría y 
clase, «'eclátan'dose amortizada la 
vacante que, por consecuencia del 
traslado, resulte en la Administra' 
clón central. 

Articulo 10. Por los Ministerios 
respectivos se dictarán laa dlsposl 
nea complementarlas y de eiecuclón 
de la presenta ley. 

Articulo I I , El Gobierno dará 
cuenta a las Cortas dal uto que ha 
ga de las autorizaciones que se le 
conceden. 

Por tanto: 
noicabo qua con ella aa cause a loa j Mandamos a todos los Tribuna-
intereses públicos. j les, Justicias, ]tfss, Qobernadorcs 

Para el uso de toda autorización ] y demás Autoridades, asi civiles co-
comprendida en la* leyes rifaren-
tes a la modificación o creación de 
aervlclos, se oirá, previa a Inexcusa
blemente, al Conseio de Estado an 
pleno, y al acuerdo sa adoptará en 
Cánselo ¿e Ministros. Sin estos re
quisitos, cuyo cumplimiento se hsrá 
constar de un modo expreso en la 
disposición fue se adopte, será éste 
nula y no producirá. afecto alguno. 

Articulo O." El Gobierno sa ajus
tará etlrlctamtnte en la provisión de 
destinos del personal de la Adminis
tración civil del Estado, a las roglat 
establecidas en la ley de 22 de Julio 
de 1918 y su Raglamanto da 7 de 
septiembre del mismo aRo, y, al 
efecto, por los diversos Ministerios 
se publicará en la G sceta de Ma
drid, en los dl*z primeros días de 
cada mei, el número de Vacantes 
ocurridas en el mea anterior, en las 
diversas catcgoiias y clases, especl* 
flcando las que, correspondiendo a 
la mitad de cada una de ellas, se 
declaren amortizadas, y los turnos 
•n que dtban i tr provistas ¡asno 
amortlznbles. Los nombramientos se 
harán con sujeción a los turnes pro-
vlsnunte datarmlnados, y sarán di* 
reciamente revponssb.'e» las Autori
dad»*, de cualquiera jsrorqufa, asi 
como también las qve den posesión-
a los nombrados, acrediten en nómi
na sus habares u ordenen el psgo 
de los mismos. 

Continuarán íXtntoi da smortl-
zsclón los Cuerpos especiaos ex-
pretsmenta determinados en a! pá
rrafo primero del F.rtlcjlo 19 dal 
d»:rt)to ley d i 5 de marzo de 1917 y 
eqaelloi otros rtupeets de las cua 
Íes se hubiera cumplido con ios re-1 
qnlsUos que al párrafo final del mis
mo articulo eilnbltce. SI IB plaza 
que corresponda amortizar perte-

mo militares y ecleilástlcas, de cual 
quler clase y dignidad, qua guarden 
y hsgan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parte* 

Dado en Palacio a primara de 
abril de mil noveciantoa Vaintldót. 
YO EL REY.—El Ministro de Ha 
clends!, Francisco Btrgamin j 
Gurda. 

(Gactta d«l dUS ¿le ebril de 1932) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Política 

Visto el expedíanle y recurso* de 
alzada interpuestos por D. Angel 
Garda y D. Lorenzo A'Varez, vad
nos y electores de Ciitlerna, contra 
un acuerdo de esa Comisión provin
cial qua validó las elecciones de 
Concejales verificadas en dlcltt 
Ayuntamiento y declaró capacitada 
a un Conceja!: 

Raiultando que por D. Eduardo 
Rey«ro y otros vadnos de Ciitler
na, se presentaron asaltos ante esa 
Comisión provincial pidiendo la nu
lidad de la elección verificada el dia 
5 da fübrero último, aií como la In
capacidad de D . Aurelio Tascón, 
fundándose para ello en que se co
metieron muchas coaccione» con los 
electores y se repartieron candida 
turas dentro de los Colegios, asi 
como que la Masa no fué presidida 
por el Presidenta, alegando, en 
cuanto a IB Incapacidad que solici
tan dal Sr. Tascón, en que este se
dar ha venido desempeñando el car-
g3 dejui-z municipal: 

Resultando que D. Aurelio Tas
cón manlfleita qua no son flochos 

ciertos los que se alegan por los re
clamante*, y apareciendo, s' gúa el 
expediente, qua la Mesa fué presi
dida legalmente, aunque no lo estu
viera por el Presidente, toda vez qua 
éste autorizó al Vicepresidente, y 
que en el acto del escrutinio no a* 
presentó ninguna protesta, y en 
cuanto a t u Incapacidad, estima in
fundada la reclamación, toda vez 
que cesó en el cargo de Juez muni
cipal en 31 de diciembre del alio úl
timo: 

Resultando que esa Comisión 
provincial acordó, por mayoría, de
clarar válidas lat alecciones de Cis- ] 
tierna, por no estar probedat laa ato-
gaclones de lo* reclamantes y jnstl-
flcado que la elección • * verificó 
cumpliendo Jos preceptos que la Ley , 
determina, declarando también la ' 

barse llevado a cabo la proclama
ción de candidatos, an cumplimiento 
de (os articnlos 26 y concordantea 
de la Ley mencionada, no habiéndo
se tampoco unido a dicho expedía*-
te la documentación que jastiflqne 
el cumplimiento de los articulo* 45, 
SI y siguientes de la repetida Ley: 

Considerando que la* Infraccto-
n*s de la Ley que se dejan en enal
ta, obligan a declarar la nulidad da 
la elección, nievan ío , por tanto, de 
entrar en el examen de ta reclama
ción formulada contra la capacidad 
del Concejal electo D. Aurelio 
Tascón; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) h) teni
do a bien estimar, en la parte perti
nente, le* recurso* interpuesto*, re
vocando el acuerdo apelado de esa 
Comisión provincial, y, en su con
secuencia, declarar la nulidad da la 

capacidad de D. A»el to Tascón. i 2"?6N. Í» ^ " « ¡ O I M verificada 
. . . A „ ¡ « « a S de fabrero último M «I 

Ayuntamiento da Cfititrns. 
De Real orden ¡o diga a V. S, pa

ra tu cotoclmlento y dimás efecto*, 

\ Dio* guardo a V.S . mucho* aBo*. 
•' Madrid, 90 da marzo de lQi i .=Pi -

toda vez qua dicho atftor ceió en al 
cargo que venia desempeñando da ¡ ' 
Juez municipal en SI da diciembre 
último, formulando «oto particular 

Porra*: 
Resultando que D. Angel García, 

D. Lorenzo Alvaraz, D. Eduardo 
Rayero, D. Sanda'lo González y 
D. Crescendo García, recurren en i 
alzada ante esta Ministerio contra ) 
el anterior acuerdo de esa Comisión 
provincial pidiendo la revocación dal 
mismo, por entender que el mismo 
no Interpreta dtbldameme lo* pre- • 
ctptoi de la Ley, y aa declaren, por 
tanto, nulas la* referidas e'eccione* 
e Incapacitado a D. Aurelio Tatcón, : 
puet asi lo estiman da justicia: \ 

Considerando que basta examinar 
el expediente general de la elección 
de que se trata, para cerciorarte da 
una manara Indudable de qae lat in- : 
fracciones da la Ley qie se alegin ' 
en ta reclamación formulada contra 
la Vj|ld»z de dicha elecclóo, te en
cuentran plenamente comprobada* 
en el mismo, y, en tal sentido, «a 
forzoso estimar le nulidad de la re
petida elección, desde el momento 
en que no te encuentra ajustada a 
los precepto* de la Ley qae regu
lan el procedimiento del sufnglo y 
garantizan el direcbo de lo* elec
toras: 

Considerando que, en efecto, se 
nota desde luego en dicho expedien
te ta fd.'ta da documento tan impor
tante y esencial, como es el acta da 
la Junta municipal en qut sa Verificó 

niés. 
Sr. Gobernador civil de Laón. 

Visto el expediente y recunos de 
alzada que ante este Ministerio In
terponen D. Velen'.ln Alvertz > otret 
y D. Lorenzo Población, contra ua 
acuerdo de «sa Comlilón provlncM 
que declaró Válida* las elección** 
de Concejiles del segundo Distrito 
«Qrandoio», y la Incapacidad del 
Concejal Sr. Pcblaclón: 

Resultando que por D. Fermín 
Hernández y otro* se rsclumó con
tra la velldíz de las e'et clone» del 
segundo Distrito de Bollar, alegan
do que por el Alcalde ae h-btan co
metido coacclcn-s y por el Médfcn 
titular aa lollclteban Votos y se ex
pendían cendfdaluras: 

Resultando que por D. Meratf 
Rulz y ctro se recle mó contra le 
capacidad del Concuj?.! D. Lorenza 
Pob adán , alegando qus, en untóa 
da su madre y htrmano», teefea 
arrendada al AyuntamUnto la c a s » 
cuartel da la Guardia civil, y ade
más sostenían contienda con el Mu
nicipio sobre propiedad d*l terrena 
del ccmúi deno.-nl.iado «Pradera* 
de Sen Andrés»: 

Resultando que lo* electos Con
cejiles r.iegín la certaza de lat da-

•a j u m a m u i i i ^ c i i vu cju* v t i t i i t u » — 
!a daslgnactói de los A Ijuntos, qua ( «"«M*» tormuladas contra la vaRdes 
en unión del Presidente, hablan de : ' « elecctonas, y «I D. Lorenzo, 
formar parte de la Mosa electoral, ; Pcblaclón c h g i que no praita ser-
conforme a lo dispuesto en al srt. 37 : «¡do alguno a! Ayuntamiento ni 
y concoidisntts de le ley Electoral ; tfcn» conUtm'.a con t i Municipio*, 
v'gent:; que tampoco consta en di- i Resultando que «ta Comltlón pro-
cho expedienta el acta o certifica ' Viudal acordó declarar ¡a Validez da 
clón de la misma qua acredite ha- Isa elecciones dei itgundo Distrito. 



je Bollar, y la Incapacidad del citado 
D, Lorenzo Población, ettlmardo 
que no eitsba probado lo alegado 
por lo» que reclaman centra laa elec
ción*», y que el Sr. Población ta 
encontraba comprendido en el cata 
8.° del aillculo 43 de la ley Muni
cipal, por haber plantado en terre
nos del Municipio, cuya» planla» or
denó el Ayuntamiento arrancar, t ln 
que fue»* obedecido: 

Reiultando que contra el anterior 
acuerdo recurren ante eite Mlniite-
ilo D. Valentín Klutez f otroi y 
D. Lorenzo Pcbiacldn, Intlitlendo 
todo» en loa razonamientos expnss-
loi an au definía, y suplicando los 
unos qte sa declare la nulidad de las 
elecciones recurridas, y el otro que 
tiene capacidad Ifgi l para desempe-
flaral cargo de Concejal: 

Contlderando que respecto a la 
elección verificada en el 2,sDlstrlto, 
titulado de Qrandoio, que ha sido 
reclamada, alegándose que por el 
Alcalde y el Médico municipal ta 
cometieron coacciones sobre tea 
electores, precisa tañer en cuanta 
que la falta sbiolula de prueba do
cumental y la total carencia de pro
testas en el acta de votación, pbll-
im a reconocer la validez. de le 
«lección en dlch j Distrito, toda vez 
que en modo alguno se fustlflsa (a 
certeza de (os hachos qae te sl«gen 
contra esa «¡acción, que aparece 
verificada con toda normalidad, tien
do, por tanto, perfectamente ajusta
do a la L*y, en esta porte, el fallo 
Impugnado de esa Comisión pro
vincial: 

Considerando que la parta dal-re-
brido fallo de esa Comisión provin
cial, que declara la Incapacidad del 
Cpncejtl electo par el Distrito 1.a, 
D. Lorenzo Población, no resulta 
ajustada' a la Interpretación de la 
legalidad vigente en la materia, ni 
responde a las resultancias, d t f í e 
el momento qje no se Jü.ilflca qne 
dicho Concejal tenga Parts en ser
vicios municipales, y «demás, e! ha
cho de qua e! Apnlamlento !e ob!I-
3MB a quitar los árboles que tenfa 
plantados en una finca de m propie
dad, no pueda conttitulr la cxliten-
c!a de contienda alguna administra
tiva ni Judicial entre el Municipio y 
*\ Concejal de qae se treta, pceito 
que no ss demuestra que el acuerdo 
munlclpsl hiya «Ido Impugnado por 
a! mliir.o en Is forme que establecen 
is» dliposiciones legsie?, y, en tu 
cciuecuincla, no reinita procedente 
Mi esta pa-te e¡ manclonado acuerdo 
fl» esa Comisión provincia!; 

S M, el Roy (Q. D. Q ) h i teni
do a bien dlepontr: 1." Desattlmar 
*' rrcurso ínterpuaíto por D. Va-
Itílln Alvjrez y otro contra la par

te del fallo de era Comisión provin
cial qua Validó la «lección de Con
cejales Verificada el día 5 de fe
brero último en el 2.r Distrito del 
Ayuntamiento da Bollar, coriflrmán-
dose en este extremo dicho fallo, y 
Validándote, por tanto, esa elección; 
y 2,° Estimar el recurso Interpues
to por D. Lorenzo Población contra 
la parte da dicho fallo que le Inca
pacitó para ejercer el cargo de Con
cejal del mlimc Ayuntamiento, re
vocándose en este punto el repetido 
fallo y declarándose, por tanto, la 
capacidad del referido Sr. Población 
para ejercer el cargo da Concejal 
en el mencionado Ayuntamiento. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos aílos. 
Madrid, 30 de marzo de 1922.—/V-
mis. 
Sr. Gobernador civil da León. 

tallo claro, cota y crin largas, estre- f tlnuacfón te expresan, no iny per-» 
Na en la frente y herrada de las dot '• jaldo para nadie: 

Gobierno elfil de la pmlneh 
Clrealar 

Habiéndose ausentado de la pro-' 
vlncla el Gobernador civil propieta
rio, en virtud de autorización al efec
to, con esta fecha- me haga cargo 
Interinamente de! mando de la mis
ma. 

Lo que se hice público en este 
periódico oficial par» genera! cono
cimiento. 

León 4 de abril de 1922. 
El Gobem»dor inttrint, 

José Roir gotx 

ClrewUr 
Siendo Varios lot Alcaldes que no 

han remllldo a esta Gobierno la cer
tificación de) acta de constllBcfiij 
del Ayuntiimlento, te let recuerde 
el cumplimiento de este servicio, asi 
como la devolución de lot impretot 
que te let remitieron, debidamente 
cubiertas todas sut calillas, pera (a 
formación del libro de Ayuntamien
tos; previniéndoles qua si no lo Ve
rifican en término de quinto día, se 
exigirá a dichas autoridades y a lo» 
Sícnlarlos de la; Corporación, la 
retpomabl liad consiguiente. 

León 3 de abril de 1922. 
SI Gobenador, 

Juan Taboada 

Circular 
Por la Guardia civil del puesto de 

Vlifaf ranea del Bltrzo, han sido ocu
padas a varios gitanos, las caballe
ría» siguientes: 

Un caballo pelo castalio oscuro, 
cola larga, de seis cuartas de alza
da, crin recortada, ettrella en la 
frente, una pinta blanca en cada 
uno d* los costillares, herrado de 
lai cuatro extremidades y de diez 
eflos. Una y?gua de ocho altos, seis 
cuartas y media de alzada, pelo cas-

Considerando que en la tramita* 
clón del expediente se han observa' 
do las dlsposlclonas legales: 

Considerando que es deber de 1* 
Administración Ifavoracer las Indut-; 

i trias del psis, da acuerdo con lo In-
; formado por el Consejo provincial 
í de Fomento, la Comisión provincia* 
¡ y lo propuetto por «I Ingeniero J«f* 
j 4* la Sección de Fomento, hs ra--
í suelto acceder a lo solicitado, baj» 
.; lat siguientes condiciones: 
I 1-* Se autoriza a D. Gabriel L'e-
- mazares, vecino de Villanueva dei 
• Condado, para derivar 2.000 litros 
i da agua por segundo, del rio Porma, 
. y como máximo, en el sitio llamado 
. «Paila Rubia,» en término tlel citado 
: Villanueva, del Ayuntamiento de 
, Vegas del Condado, deiilnadot * 
; producción da fuerza motriz para. 
| usot Induttrlalea. 
I 2.* Se autoriza arJmlsnio al pe-
s ticlonario para ocupar ios terreno» 
? de dominio póbilco y comunaloa que 
f tea nacetarlo para la construccló», 
! de lat obras. 
t 3.* Lat obras se ejecutarán co» 
r arreglo al preyecto presentado, f l r -
' mado por el Ingeniero de Minas do» 

Antonio Arrióla, salvo las modlflca-
ctones que diban i/itroduclrse en é t 
por efteto de las presentes condl-

. ctonet. 
i 4.* La presa ds toma se situar* 

frente a la vi l le j i titulada «Henda». 
Su coronación quedará a la altura 

- del agua, en el estiaje, o sea un me» 
tro más b i j i que la parte horizontal 
que el terrino comunal que forman 
lat márginet delrio.tlane j u n t o » 
éste. 

. Cuando se conifrayan lat obras, 
te referirá el nivel de la coronación 
de la presa a un punto Invariable de 
lat mlimat. Eitaj rafenmeias flgu-

' rarán en el acta de recepción de lat 
: obrnt. 

El conciilonarío podrá elevjr el 

manos. Otra yegua negra, de diez 
. aftos.sels cuartas y media de alzada, 

cola y crin recortadas, con la oreja 
derecha despuntada, herrada de lat 
manos y una pequeAa rozadura en 
el lomo. Una pollina de siete año», 
cinco cuartas de alzada, pelo casta
ño y herrada de lat cuatro extreml-
dadat. Otra pollina parda, coja, de 
quince altos y deihwada, y otra pe
licana, de cuatro afiot, también des
herrada. 

Cuyas caballerías te hallan depo-
sltedas en la Alcaldía de Vlllafranca 
dal Bterzo. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 8 de 
septiembre de 1878, te publica en 
tres números consecutivos en este 
parlódlco oficial, para qae transcu
rrido el plazo de treinta días sin re
clamación alguna, se proceda, pre
via tasación, a la vanta de aquélla 
en subasta pública. 

Lsón, 30 de marzo de 1922. 
El Gobernador, 

Juan Tatoada 

A G U A S 
En el expediente incoado a Instan

cia de D. Gtbrit l Llamazares, Veci
no de Villanuevd del Condado, soli
citando la concesión de 2.000 lltrot 
de agua por tegundo, derivados del 
rio Porma, con destino a usos Indut-
trialet, se dictó por este Gobierno, 
con facha 11 del actual, la siguiente 
providencia: 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyec
to para servir de bate al expediente, 
te anunció la petición en el BOLHTIN 
OFICIAL de le provincia, de 18 de 
Ja lo de 1S2I, teffalando un plazo da 
treinta días, para que dorante él 
presentaran reclamaciones lot que 
te creyeran perjudicado», remitien
do un ejemplar del citado anuncio al 
Alcalde de Vegat d*i Condodo, úni
co término municipal a que aftetan • nivel del agua, nn la toma, un metra 
lat obras: | más del Indicado para la coronación-

Resultando que dentro del plazo f l - f de la presa, por medio de apnatos 
jado para reclamaciones, se presen- | que automáticamente dejen íibre te
tó una, suscrita por D. Teófilo Pl- • da esta altura, en cuanto el agua def 
dalgo y otros vadnos de Villanueva | rio alcance este nivel, También po
de) Condado; otra, suscrita por don ¡ drá coloiar con el mismo fin alzas 

o compuertas dasmonteblea, pera 
en este caso, únicamente podrá ae-
torlzsrse an Instalación durante el 
estiaje. Ettos aparatos no podrán 
instalarse stn ser aprobado su pro
yecto por la J:fatora de Obras pú
blicas, y no podrán po-.ierto en ex
plotación sin qao da un moilo espe
cial haya sido autorizado. 

5,* El canal de conducción s» 
celt'rá a la Isdira, da tal modo, que 
en ningún sitio ocupe (a zona rega
ble de) terreno comunal titulado e? 
« S o t o , 

El cannl sa cubrirá an los trni ca
minos cxliUntes denomlneidos Pe-

Jullán Martillo y otros varios Veci
nos de Villanueva del Condado; otra, 
suscrita por el Preiidente y Vocales 
de la Junta administrativa de San 
Vicente; o t n , anicrita por «I Pre
sidente y Vocales da la Jant* adml-
nlttratlva de Villanuevi del Conda
do, y otra tuscrlta por al Presidente 
y Vocales de la Junta administrativa 
de Vlllafruela: 

Considerando que hecha la con
frontación del proyecto por e! Inga-
nitro D. Francisco Cabrera, ratulta 
que pueden realizarse las obras con
forma a é1, y que si sa ejicutan con 
arrs'g'o a las condluones que a con 
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l a Rubia, Rorda Clmcn y Ronda 
B«i«ia, y m (01 linderos llimidoa 
S n t o t o de BardHi Viejo y Sabida 
-da Majada grande. 

El casal de d t i t g u i dibe cnbrlr-
aa en el once cen el camino de n r -
«telo de le* Uncís y de accesos al 
ynente da Vlllsnusva. 

6.a El «mcailoMifo qoida obli
gado a d« jer libra en todo tiempo al 
tiaadal a qse ttrga derecto para al 
rttgo del tarreno comunal El Soto 

j 14.* Esta concailón sa otorfl» 
por el plazo de aesanta y cinco anos, 

, contados ambos desde el comlento 
J de la «xplotscldn, an qaa tmpazari 
> a contarse el día slgnlente al que ae 
; le comunique al Intsnaado la apro 

baddn del acta da reconocimiento 
\ final, concediéndola permito p a n 
' poner las obraa an axplotaddn; 
> tramcunldo él plazo de concesión, 
¡ ravsrtlrdn al Estado todas las obras 

da maquinaria, lineas da transporta 
y deis zona rtgsblo del Canal da i , ¿ . - . i , . i M ¿ . b : : - v T . ' ^ ' 

San Vicente. « 7 * . • " • • M M exptotaddn 
Eslos WDdBlts deban dajerse de 

tal modo, que puedan mesene den
tro de les respectivos canalla y qua 
an cato de qua no te necesiten .pue
dan echsne con facilidad al rio. 

7.a A la entrada del canal da 
condueclín, paro fuera dal nivel da 

«racidas y de la zona da psrtutba-

pertenec'enten al concealonarlo. 
18.* El concesionario queda 

oMIgido a llavir el sobrante de fuer
za, despuéi de cubierto lo qua fuera 
concedido para aprovechamiento, a 
la red general da diitribncldn da 
energía eléctrica, una Viz eitable-
clda y mediante laa condiciones que 

• rijan para la utllteacldn de asta red 
d i n , producida por las compusrtaa } 16.* SI por conventsncla del Es. 
de toma, se coutfrutrd «n wrtedero ' tedo tobfera de anularía la conca
da lupetficle, capaz da devolver al ¡ nón en los diez prlmeroi »flos si
l l o , en lodo momento, el exceso da ; gulentei a la fecha del olcrgamlen-
agua que con relacldn a la concedí- to, el conceilonirlo sólo tendré de-
da pudín» entrar en el canal. racho a percibir el Imperte de laa 

8.» Las ifluis sa devolverán al obras ejecutadas, slü que por con
fio en el mtamo estado de pureza an ceplo alguno pueda rsclamar ta
que n a n tomedai, sin mezcla da j demnlzacldn de ninguna clase. 

" * 17.» Seré cbllgaclón del i Iconce-ins tancia a'guna qua pueda ser per- i 
judlclsl para la salud pública, la ve- > slonerto lo ordenado sn las dlsposl-
ie lec l in o la pisca. 

9. » Las ebras diberdn empezar 
«antro del pltzo de tais meses, y 
termlriián an el de des allos.conta-
dos, ambos, de la fecha en que sa 
la notifique al peticionarlo la con
cesión. 

10. » Una vez terminadas las 
«ferai, aeré» reconoddaa por al ln-

clones siguientes; 
a) Artículos segundo y sexto dal 

Real decreto de 14 de junio de 1921. 
b) Real orden de 7 de julio de 

1921. 
c) Real decreto de 20 de julio 

del mlimo ello, referente al contra
to del trabajo. 

d) Ley da 11 de marzo do 1919, 

ha sMo ordenada por la Subsacrota» 
ría dal Ministerio de Hacienda, con 
fecha SS da marzo, la comprobación 
dal Registro fiscal de edificios y so-
Isrei del término municipal de Santa 
Elena da Jamuz, por corres;onderle 
en orden reglamentarlo y con arre-
g'o a la Inetrucdón provisional da 
10 da septiembre de 1917, reforma
da por Real decreto da 29 de igos 
to da 1920, y nombrada la Comisión 
que ha de efectuar los trabsjoi, 
compuesta del personal slgulsnte: 
Arquitecto Jefe, D. Manual Costi
lla y Pico; Arquitecto, D. Francisco 
Javier Sanz y Pernéndez; Apareja 
dores: D. Julio Santos Crsspo y don 
Alvaro Alvuez Conoto, y Auxilia' 
res Administrativos, O. Joié María 
Luetgo y Martínez y D. Eduardo 
Gil Zancajo; adviniendo al mlimo 
tiempo la obligación en qua se eti' 
cuentran los dueilos a Inquilinos da 
las fincas da faclllter la entrada en 
las mlimas al penonal técnico, pira 
el mejor desempeflo de t u cometido, 
al cbjato da Inquirir los datos nece
sarios para la tasación, Incurriendo, 
en caso contrarlo.en las penalidades 
que marca el articulo 70 de la citada 

- Instrucción. 

' La ccmprcbeclón d i ré principio 
I al d(a sfgulants de personarte laCo-
; mltlón en la loal ldid. 
} Los Birrlos de Salas, 1 daebrll 
i da 1922,-B1 Arquitecto Jefe, Me-
| nuel Costilla y Pico. 

AYUNTAMIENTOS 

gsnlero Jefe de Obraa públicas de la ] para el régimen del retiro obrero, 
provincia, o Ingeniero en quien dele' , Reglamento para la aplicación de la 
gue, levanléndote acta, que firmaré ; anterior, da 21 de enero de 1921, y 
«I Ingeniero impector y el concillo- ¡ damés dliposlclonss compleme&ta-
narlo. Bite acta ae someteré a la ; rías. 
aprobación de la Supeilcrldad, i ln ¡ 18.* El Incumplimiento da cual-
cuyo requisito no podré hacer uso ( quiera da laa condicionas anteiiores, 
de la ccncetlón. ;• daré lugar a caducidad de la conce-

11.» Los dallos y perjuicios da ¡ alón, con iujeclón a lo dispuesto sn 
todo género que ae originen como ; laliglilsclónvlgenteparaIaacor.ce' 

1 alonea de obraa públlcaa. 
i Y htblendo sido aceptadas por al 
' peticionarlo, el que remitió una pdll-
; za de (100) den pesetas, laa ccndl-

doñea que sirven de bate a esta 
concesión, he dltpuesto te publique 
como reialudón final, concediendo 

¿ante íey de Aguai.'reipecto a lo» ] un plazo de treinta dlat para que los 
aprovediarotantos de Indole prele- ¡ Interesados en el expediente puedan 

coniectencla de las ebraa, serén 
remtdlados y tatUfechos por el con-
«etlonarlo , a cuyo cargo correrán 
también loa gattos de Inipecddn y 
recepción de las obraa. 

. 12.* Bita concesión te otorga 
dejando a salvo lo dispuesto en la vi 

rente, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo loa darachoa de prio
ridad y con aujeclón a laa disposi
ciones vigentes y a las que se dicten 
• n to tucaiivo que le lean aplicables. 

13.* La Administración sa reser
va el derecho a tomar de la conce
sión loa volúmenes de igua neceia-
rlot para comerVeddn da carreteras 
por los medloi y pantos qua estima 
«onvenlente, en forma que no per
judique a las ebras ejecutadas por el 
concstlocarlo. 

Interponer contra la mlima recurso 
contencloso-admlnltlratlvo, ante el 
Tribunal provincial en primera Ins
tancia. 

León, 16 da marzo de 1922. 
81 Gobanudor, 

José López Boultosa 

EDICTO 
Don Manual Costilla y Pico, Arqui

tecto Jefe del Catastro Uibeno 
de la provincia da León, 
t i tea saber a '.es piopletailot qua 

Alcaldía constitucional de 
Bembüre • 

Formado »! proyecto del pratu-
puesto extraordinario de este Ayun
tamiento para cubrir el déficit del 
alio económico de 1922 a 23, te ha
lla expnisto al público en la Secre
tarla por término da quince dias, a 
fin de oír reclsmaclonei. 

Bemblbre 51 de marzo de 1922. 
El Alcalde, Eduardo Criado. 

Alcaldía constilscional de 
Cacakelas 

Terminatto el ropertimlento da la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria, el de urbana, padrón de ma
triculas y cédulas personal»!, se 
bailan exputttot al público en la Se
cretarla de este Ayuntsmltnto du
rante el plazo reglsntentarlo, y du
rante el mismo ee oirán las reda
maciones qu* se consideren justas, 
y pesado dicho plazo, no sarán ad
mitidas laa que se presenten. 

Cacábalos 3 de abril de 1922.-
El Alcalde, J. Moyano. jj 

Alcaldía constilacional de i 
Calzada del Coto i 

Contlnuendo la susentln en fgno- \ 
redo peraiero por más de d(< z EÍÍOI, ' 

de Jerónimo Alomo, psdre del mo
zo Cipriano Alonso González, nú-
maro tres del sortso de 1921 por el. 
cupo de ette Aynntemttnto, salns-
troya el expediente prevenido en et 
arilcnlo 145 del Rrg'amento y se 
ruega a las personal que tengan no
ticia da IU paradero, lo participen a 
esta Alcaldía en el plazo més breva 
posible; pues atl se haca necessrlo 
en el expediente de excepción del 
diado Cipriano.. 

Calzada dal Coto 22 da marzo de 
1922.—El Alcalde, B. Montes. 

Alcaldía censf nacional de 
Castrillo de Cabrera 

Los repartimientos da rústica y 
pacueri?, urbana, mafr/cula Industrial 
ye ) presupueilo ordinario pana l 
alto económico de 1922 a 23, se ha
llan expuestos al público en la Se-
Meterle municipal durante el pltzo 
de ocho y quince días, respectiva
mente, el objeto de que puedan lar 
examinados por los contribuyentes 
y cualquier vecino, por t i tuvieren 
que fcrmular alguna reclamación. 

Castrillo de Cetrera 15 de mar
zo da 1922 - E l Acalda, Isidro del 
Rio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Alvarez Doirirguez (Baltasar), na
tural da Muí rublo, Ayuntamiento de 
Ccstilllo da Ctbrera, provincia de 
León, de 21 sftea de edad, Juzgado 
de primera instancia da Por.ferrada, 
procetado por h¿bar fallado a con-
cenlraclón, cemparecerá en el tér
mino da treinta dlaa ante al Juez: 
Initructor Comandanta del Bata
llón da Cazadores de Eit»tla, núme
ro 14 D. Pedro Sálnz de Beranda y 
Berduga. 

GranoDeri 2 de marzo de 1922. — 
Pedro Sálnz de Baranda. 

Dsnls Ranctflo (David), natural 
de Ssr, Juan de la Mata, provincia 
de Lsón, Ayuntumlento de Arganza, 
estado tcltero, profesión jornalero, 
dcmldliado úlllmamante en San Juan 
de la Mata, provincia da León, pro-
catado por habtr (altado a concen-
Iraclórs, comporecerd en el término 
d» treinta dial ante el Juez Imtruc-
tor Comandante del Batallón da Ca
zadores de Ettalla, rúm. 14, don 
Pedro Sálnz de Baranda y Berdugo-

Graroller 3 de marzo de 1922.= 
Pedro Sálnz de Baranda. 

LEON 

Iwp de la Diputacfdn provincia'. 


